
tÉ?usuca 
qca P€iú

rur¿uEnlt*¿ D ¿ornüal de ludaudruu,a
Huaraz - Ancash

RESOLUCION DE ALCALDIA No O81 -2o23-M.Dt

Independencia, 28 de ma¡zo de 2023.

VISTOS: El Informe N" 0338-2023-MDI/GP_vP/ SGP, de la Sub Gerencia de
Presupuesto e Informe N' 094-2023-MDI/GB/P, de la Gerencia de Planeamiento
y Presupuesto, referente a la solicitud de Aprobación mediante acto resolutivo
en el nivel instituciona-I, incorporación de flujo de ingresos vía crédito
suplementario, y;

CONSIDERANDO:

Que, la I*y N" 27972, ley Orgánica de Municipalidades, en el A¡tículo II del
Título Preliminar, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;
autonomía que se encuentra reconocida en la Constitución Política del Perú, y
que radica en Ia facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente;

Que, la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en su Artículo 20"
Inciso 6), establece que una de las atribuciones de1 Alcalde es: "Dicta¡ decretos
y ¡esoluciones de alcaldia, con sujeción a las leyes y ordenanzas"; concordante
con el a¡tículo 43o, que señala: 'Zas Resoluciones de Alcaldía apnteban g
resueluen los asunfos de carácter administratiuo";

Que, según Resolución de Alcaldia N'01O-2O23-MDI, de fecha 05 de enero de
2023, se Aprobó el Presupuesto Institucional de Ingresos y Gastos del Pliego
Municipalidad Distrital de Independencia, Provincia de Huaraz - Ancash, para
el Año Fiscal 2023, aprobado y autorizado con Ley N' 31638 "Ley de
Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2023";

Que, mediante Informe N" 094-2023-MDI/ cP),P/c, de fecha 28 de marzo de 2023,
el Gerente de Planeamiento y Presupuesto, remite adjunto el Informe N'0338,
2023-MDI / GP¡-P/ ScP, de la Sub Gerencia de Presupuesto, donde solicita la
aprobación mediante acto resolutivo de la modihcación presupuestaria por
concepto de incorporación presupuestaria (Flujo de Ingresos) via crédito
suplementario, del Pliego 300089 (Municipalidad Distritat de Independencia),
hasta por la suma de S/. 151,612.0O (Ciento cincuenta y un mil seiscientos
doce con 00/ loo soles), Incorporación Presupuestaria en el Nivel Institucional.
r,ía crédito suplementario ;

Que, el Articulo 2", inciso 2. r) del Decreto Legislativo 1440 - Decreto Legislati'o
del Sistema Nacional de Presupuesto hiblico, establece 
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Regulatorio el Equilibrio Presupuestal, que está constituido por los crédiios
presupuestarlos que rep¡esentarr eI equilibrio entre la previsible evolución de
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os rngresos y los recursos a asignar de conformidad con las politicas públicas
'a

z de gasto, estando prohibido incluir autorizaciones de gasto sin el ñnanciamiento

,I'

¿
correspondiente;
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Que, el articulo 45" del D.Leg. N' 144O, e¡ relación a la modificación
presupuestaria señala: "Los montos g las finalidades de los créditos
presupuestarios contenidos en los prestpuestos del sector público sólo podrán
ser modificados durante el ejercicio presupuestario, dentro de los límites g con
arreglo al procedimiento establecido en el presente sub capítulo, mediante:

1. Modifcaciones en el Niuel Institucional.
2. Modificactones en el Niuel Funcional Programática";

ue, el articulo 46", numeral 46.1 de la citada norma legal, señala que
Constitugen modificaciones presupuestarios en el Niuel Institucional: los

Créditos Suplementartos g las Transferencias d.e Partidas, las que son aprobada.s
mediante Leg";

Que, el artículo 5O', numeral 50. 1 de la misma Ley establece lo siguiente: "tras
incorporaciones de maAores ingresos ptlblicos que se generen como consecuencia
de la percepción de d,etertninados ingresos no preuistos o superiores a los
contemplados en el presupuesto inicial, se sujetan a los límites máximos de
incorporación detetminados por el Ministeio de Economía g Finanzas, en
consistencia con las reglas fiscales uigentes, conforme a lo establecído en dicho
artículo, g son oprobados mediante resolución del Titular de la Entidad anando
prouienen de: 1. Lo-s Fuentes de Financiamiento distintas a las de Recursos
Ordinaios g Recursos por Operaciones Ofciales de crédito que se produzcan
durante el aña fiscal";

Que, la Directiva N" 0O5-2022-EF/50.01, Directiva para la Ejecución
Presupuestaria, en su artículo 21', numeral 21.3 precisa lo siguiente: "Zas
modifcaciones presupuestaias en el niuel institucional por incorporación de
maAores ingresos públicos, de acuerdo a lo establecido en el numerat 5O.1 del
artíanlo 50' del Decreto Legislatiuo N" 1440, se sujetan a los límites máximos de
incorporación determinados por el MEF que se establecen por Decreto Supremo,
según corresponda. en consistencia con las metas g reglas fiscales, g proceden
de cuando prouienen de: i. La percepción de ingresos no preuistos o superiores
prouenientes de las fuentes de financiamiento distintas a las de Recursos
Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito que se produzcan

rante el año fiscal. La percepción de ingresos es el momento en el anal se
roduce la recaudación, captación u obtención efeaiua del ingreso, las cuales se

sujetan a las disposiciones del Sistema Nacional de Tesorerí{;

Que, el Artículo 23', numeral 23.2 de la Directiva en mención, precisa lo
siguiente: "Conforme al artíanlo 50' d.el Decreto Legislatiuo N" 144O, los recursos
fnancieros distintos a la fuente de financiomiento Recursos Ordinarios clue no se
hagan utilizado al 31 de díciembre del año fiscal constituyen saldos de balance
g son registrodos fi.nancieramente cuando se detetmine su anantía. Durante lo
ejecución presupuestaia, dichos rea-csos se podrán incorporar, sujetándose a
los límites máximos de incorporación Ele se apnrcben mediante Decreto Supremo,
según lo establecid.o en el numeral 50.2 del artículo 5O" del Decreto Legislatiuo N"
144O, y se destinan para fi.nanciar la creación o modificación de metas
presupuestarias de la entidad que requieran magor financiamiento, d_entro del
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monto establecido en la PCA. Los recursos financieros incorporados mantienen la
fnalidad para los atales fueron asignados en el marco de lo,s disposiciones
legales uigentes. En caso se haga atmplido dichn finalidod, tales reanrsos se
pueden incorporar para financiar otras acciones d.e la Entidad, siempre g cuando
sean de libre disponibilidad. de acuerdo con lo normatiuidod vigente';

Que, conforme al Sub Capítulo IV Modiñcaciones Presupuesta¡ias en el
Gobierno Local, en su artículo 28" - Modiñcaciones Presupuestarias a Nivel
Institucional, Numeral 28.1), establece: "Las modificaciones presupuestarias en
el niuel institucional por créditos suplementarios o incorporación de magores
ingresos publicos, se efecfiian de aanerdo a lo siguiente: Q l,os magores recursos
por la fuente de fnanciomienfo Recursos Ordinarios que hagan sido autorizados
al Gobierno Local por norrna con rango de Leg o Decreto Supremo, se incorporan
mediante Resolución de alcaldía. Dn caso los disposifiuos legales facalten a los
Pliegos a realizar la desogregoción del presupuesto se utiliza el modelo N" 1/ GL.
(...). c) La incorporación de magores ingresos prlblicos disfintos a los de las
fuentes de financiamiento de Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones
Oficiales de Crédito, se sujeta a los límites señalados en los numerales 50.1 , 50.2
g 50.3 del artículo 50" del Decreto Legislatiuo N" 1440 g se aprueban por
Resolución de Alcaldía, utiliz,ando el Modelo N" 3/GL. Las resoluciones deben
expresar en su parte consideratiua el sustento legal, las motiuaciones que las
originan, a.sí como el cumplimiento de límites de incorporación de magores
ingresos públicos aprobados por decreto supremo, o el dispositiuo legal que
sustenta la autorización por el cual no se encuentran comprendidos dentro de los
límites de incorporación; asimismo, el Numeral 28.3) del mismo anerpo normatiuo
señala que copias d.e dichas resoluciones referidas en los numerales precedentes
A sus anexos, se remiten a la Oficina de Presupuesto de la Municipalidad
Prouincial a la anal se uinculan geográ.ficamente, dentro de un plazo que no
exceda los cinco (OS) días calendario desde la fecha de oprobación, a fin d.e
mantener actuolizada Ia información del marco presupuestal a niuel prouincial";

Esta¡do a 1o expuesto, corresponde emitir el acto resolutivo correspondiente,
por resultar procedente, y; en uso de las atribuciones conferidas por el numeral
6) del Artículo 20" y Artículos 39' y 43" de la Ley Orgánica de Municipalidades,
l*y N" 27972, con las visas de la Secreta¡ia General, Asesoría Jurídica,
Pla¡eamiento y Presupuesto, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR la Aprobación de Incorporación
Presupuestaria en el Nivel Institucional del PIM 2023, por la Incorporación de
Crédito Suplementario de Tipo B - FLUJO DE INGRESOS, del pliego 3OOO89

unicipalidad Distrital de Independencia para el año 2023, hasta por el monto
e S/. 151,612.0O (Ciento cincuenta y un mil seiscientos doce con OO/ IOO
oles), conforme al detalie contenido en el Informe 338-2023-MDI/GB/P/SGP,

que se adjunta a la presente disposición.
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^entÍcuf,o SDGIINDO.- La presente Resolución se sustenta en la Nota de
Modificación Presupuestaria N' 0000000238 de Tipo B - FLUJO DE INGRESOS, en
el Nivel Institucional, el mismo que forma parte de la presente Resolución.

ARTiCITLo TERCERo.- NoTrFrcAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto, Sub Gerencia de Presupuesto, y demás á,reas
correspondientes para su conocimiento y fines pertinentes, así como su
remisión a la Municipalidad Provincial de Huaraz en el término de ley a cargo
de la Gerencia de Presupuesto.

ARTÍCITLO CU/tRTo.- ENCOIIEIÍDAR al Responsable de Transparencia y
Acceso a la Información Pribüca la publicación de la presente resolución y sus
anexos en el portal web institucional.

Registrese, Comuníquese y Cúmplase.

LCCV/ mkcp.
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D¡récpión cú¡eral de Presupuesto Públ¡co - DGPP

Veisión:23030s

PROCESO PRESUPUESTARIO DEL AÑO 2023

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS POR NOTAS
(EN SOLES)

DEPARTAMENTO: 02 . ANCASH

PROVINCIA r 01 - HUARAZ

PLIEGo : 0s . MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA [3000E91

NOTA 0000000238

PRESUPUESTO DEL GASTO

taES: MARZO

FECHA DE SOLICfTUO: 27103/2023

flPO ITODIFICACIÓ'{: 2 - CREDITOS SUPLEMENTARIOS

ESfADO:
FECHA:
DOCUMENTO:

APROBADO

27fi3n023
102 | RÉSOL nPO 2

nPO NGRESO: B - FLUJO DE INGRESOS

EXCEPCói{ U m: TNCORPORACTONES AUTORTZADAS EN LA LEY N.31638 (ARf. 3.8 OS LtMtfESfGASfO CORR|ENÍE (T.F|NANCIERA)

JUSTIFICACIÓX: INCORPORACION AL PRESUPUESTO PROGRAMA LURAW PERÚ RM 14G2023.IR

TIPO Flt{A}{C! ltlEt{TO:TRANSFERENCIA
ENTIDAD ORIGEI: PROGRAMA PARA LA GENERACION DE EMPLEO SOCIAL INCLUSIVO'TRAaA,A PERU'

Hó.a. 10:52:42
It

SEC.FUNC PRG PROD/PRY ACT/AUOBR FN OVF GRPF

RA CG TT G SG SGO ESP ESPO
Anulac¡óñ Crédllo

0170 !002 tglln¡c t@tz5¡1 TRA?tsFEiEltcta DE REcuRuos ?allÁ la EJEGUGrcl{ DE acTfvD^¡)Es 07 020 00a2

x.l¡: 00002 - otlart ! acTtvD^t) oE txTERvE¡ctÓr llxEotal^ 020000070 - arlcASH . Hua¡az . t{DEPEitDEIctA
II IXr¡ACIOI{E§ Y TFAI¡§FEñEi¡C| 3

5 GAatOS CORR|EI{TES

2-3.I I. i 1 AIMENÍOS Y BEBIDAS PARA CONSUMO HUMANO

2.3. I 5, 1 2 PAPELERIA EN GENERAI. UNLES Y UATER¡ALES DE OFICINA

2.3.1 5.99 99 oTROS

2.3, I 8, 2 1 MAIERIAL. INSUMOS, INS'TRUMENTAL Y ACCESORIO§ MEDICOS, OUIRURGICOS, OOONTOLOGICOS Y DE

2.3. r 99.1 r HERB¡I¡|ENrAS

2.3. r 99.1 9t OTROS BTENES

2.3. 2 5_ r 99 0E OfROS A|EñES Y ACTTVOS

2.3,2 6- 3 4 OÍROS SEGUROS PERSONAIES

2.3. 2 7.1t 98 orBos sERvtctos rÉcNrcos y pRoFEstoNAtEs oEsARRoLtÁDos PoR PERSoNAS NATURAIES

2.3.210. r 1 PROPTNAS A VOTUNTARTOS

151,612

't 51,6'12

r5l,Gl2
2,120

130

27,U1
1,008

4,A12
12,030

6,292
4,656

64,811

28,712

TOTAL: '151,61'

PRESUPUESTO OEL INGRESO

RB TT G SG SGO ESP ESPO
Añul.c¡óñ Cródito

I¡ OONACIOI¡E§ Y TRAXSFERENCIAS

1.4. 1 3. 1 1 DEL GOATERNO NAC|ONAI-

r51,612

151.612

TOfAL: 15't.612
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